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incluidos en el ámbito de aplícación del Real Decreto 2642/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 401/1989, de 14 de abriL

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
~adrid, 12 de junío de 1989.

ARANZADI MARTINEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario.

16081 ORDEN de 12 de junio de 1989 por la que se establece la
certificación de conformidad a normas como alternativa de
la homologación de la grifería sanitaria para utilizar en
locales de higiene corporal, cocinas y lavaderos.

El Real Decreto 800;1987, de 15 de mayo, por el que se establece la
certificación de conformidad a normas como alternativa de la homolo
gación de tipo de productos por el Ministerio de Industria y Energía,
dispone en su articulo primero que para los productos sujetos a
especificaciones técnicas y preceptiva homologación de acuerdo con las
disposiciones reglamentarias vigentes, el Ministerio de Industria y
Energía podrá disponer en cada caso que el certificado o marca de
conformidad a nonnas emitido por una asociación o Entidad de las
previstas en el articulo 5.1 del Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto,
tendrá la misma validez que la homlogación concedida por el Ministerio
de Industria y Energía, estableciéndose igualmente los requisitos de
publicidad, que serán previstos para las homologaciones que concede
dicho Ministerio,

Los certificados y marcas de conformidad otorgados a los productos
contemplados y sujetos a homologación por el Re-al Decreto 358/1985,
de 23 de enero, han sido suficientemente desarrollados por la Asociación
Española de Normalización y Certificación (AENOR), reconocida por
Orden de 26 de febrero de 1986, al amparo de 10 dispuesto en el Real
Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, por el que se ordenan las actividades
de normalización y certificación,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto;

Primero.-A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente
disposición para los productos sujetos a especificaciones técnicas y
preceptiva homologación, de acuerdo con el Real Decreto 358/1985, de
23 de enero, el certificado o marca de conformidad a normas emitido
por la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR),
tendrá la misma validez que la homologación concedida por el Ministe
rio de Industria y Energía.

Segundo.-Los certificados o marcas de conformidad que emita la
Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR), a
efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, serán objeto de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» mediante Resolución de
la Dirección General de Política Tecnológica.

Tercero.-Las referidas certificaciones y marcas de conformidad a
normas deberán ser concedidas en base a los certificados y protocolos de
ensayo de cualesquiera de las Entidades de inspección y control
reglamentario, y de los laboratorios debidamente acreditados por el
Ministerio de Industria y Energía para la homologación de los productos
incluídos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 358/1985, de 23
de enero.

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1989.

ARANZADI MARTINEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario.

16082 ORDEN de 16 de junio de 1989 sobre renuncia al permiso
de investigación de hidrocarburos denominado «Barcelona
Marina B».

«Total H.isl?ania, Sociedad Anónima>} (Total). «Georex Ibérica,
SOCIedad Anomma» (Georex), «Coparex Española, Sociedad Anónima»
(Coparext y.«Reps~l Ex~loTa:~ión. Sociedad Anónima» (Repsol). titula
res del pernuso de mvestIgaclOn de hidrocarburos denominado «Barce
lona Marina B» otorgado por Real Decreto 46111974, de 31 de enero
(<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero) presentan escrito en el
que manifiestan su renuncia al mismo. '

. TTa:J!litado el expediente de renuncia del mencionado permiso por la
DirecclOn General de la Energía.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

. Prim~ro.-I?ecl~~ar exti:nguido por renunci~ de sus titulares el per
ID150 de tnVestI~clOn de hidrocarburos denommado «Barcelona Marina
Bn y cuya superficie viene definida en la Orden de 20 de octubre de 1982
(~oletín qficial del Estado» de 17 de noviembre) de concesión de la
pnmera prorroga.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley
21/1974, de 27 de junio, sobre Investi~ción y Explotación de Hidrocar
buros y el Reglamento para su aplicaCIón aprobado por el Real Decreto
2362/1976, de 30 de julio, el área extinguida revierte al Estado, y si en
el plazo de seis meses, éste no sacara su adjudicación a concurso o al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 4, no ejerciese su
facultad de continuar la investigación por sí, se considerará franca y
registrable.

. Tercero.-Devolver las garantías prestadas para responder del cumpli
mIento de las obligaciones emanadas de la legislación de hidrocarburos
y de la Orden de 20 de octubre de 1982 por la que se concedió la primera
prorroga.

Lo que comunico a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Ma~~d, 16 de junio de 19.89.;-El Ministro de Industria y Energía, por

delegacl-on (Orden de 30 de Jumo de 1980), el Subsecretario, Fernando
Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

RESOLUCION de 28 de febrero de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-admi
nistralivo número 524/1984, promovido por «Palomino
and Vergara, Sociedad Anónima}!, contra acuerdo del
Registro de 5 de abril de 1983. Expediente de marca
número 998.035.

En el recurso contencioso-adrnínistrativo número 524/1984, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Palomino and
Vergara, Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 5 de
abril de 1983, se ha dictado, con fecha 6 de diciembre de 1986, por la
citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

.cFallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-administra
tivo entablado por el Procurador don Leandro Navarro Ungria, en
nombre y representación de «Palomino y Vergara, Sociedad Anónima»,
debemos declarar y declararnos válidos, por. ajustados a derecho, los
acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial impugnados y a que se
contraen estos autos, absolviendo a la Administración demandada de los
pedimentos de la demanda contra ella deducidos. Todo ello sin hacer
expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febreT'o de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCJON de 20 de marzo de 1989, de la DireCción
General de Politica Tecnológica, por la Que se homologa un
aparato reeeplOr de televisión, marca «Hilachi», modelo
C21-P51O, .fabricado por «Hitachi Consumer Products
(VK), Ltd.», en Aberdare (Reino Unido).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Hitachi Sales Ibérica, Sociedad Anónima», con domici
lío social en calle Gran Vía Carlos 111. 101, 1.0. municipio de Barcelona,
provincia de Barcelona, para la homologación de un aparato receptor de
televisÍón, fabricado por «Hitachí Consumer Products (UK), Ltd.». en
su instalación industrial ubicada en Aberdare (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto, cuya homologa
ció~ soliCIta, y que el Laboratorio CTC <<Servicios Electromecánicos,
SOCIedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 2450-B-IE, y
la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anó
nima», por certificado de clave TB-BO-HIT-IA-Ol (TV), han hecho
constar. respectivamente. que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente estableCidas por el Real Decreto
2379/1985. de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición. ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación GTV-0315, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
de 1991, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en Su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del dia 20 de marzo de 1990.
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El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga

das.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Hitachi», modelo C21-PSIO.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 21.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de confonnidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

J:l titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para -someterse al control y seguimiento de la producción, delaración en
la que haga consar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de abril de 1989.-La Directora general, Regina ReviHa

Pedreira.

16085 RESOLUC/ON de 20 de maroo de 1989, de la Di"cción
General de Politíca Tecnológica, por la que se modifica la
de la Dirección General de Electrónica e Informática de
fecha 20 de junio de 1988, que homologa un ap,;r::.to
receptor de televisión, fabricado por «[/ltravox, S.p.A.>I, en
su instalación industrial ubicada en Caronno Penusella
(ltalia),

Vista la petición presentada por la Empresa «Seditronic»-. con
domicilio social en San Sebastián, Pedro Egana, lO, por la que se solicita
que la Resolución de fecha 20 de junio de 1988, por la que se homologa
un aparato receptor de televisión, marca «Ultravox», modelo «Horizón
28»-, sea aplicable a la marca «Telexa», modelo «28 Harmony»;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto a la
marca y modelo homologados;

Visto el Real Decreto 237911985, de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 20 de junio de 1988 por la que se
homologa el aparato receptor de televisión, marca «Ultravox», modelo
«Honzón 28», con la contraseña de homologación GTV-0253, para
induir en dicha homologación el modelo de aparato r~eptor de
televisión, cuyas características son las siguientes:

Marca «Telex<l», modelo «28 Harmony»-.

Caractensticas:

Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: Sí.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Poli/ica Tecnológica, por la que se homologa un
aparato receptor de televisión, marca ,(HilachiJJ, modelo
C28-P510, Jabricado por «Hilachi Consumer Products
(UK), Ltd.», en Aberdare (Reino Unido).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Hitachi Sales Ibérica, Sociedad Anónima», con domici~

lio social en calle Gran Vía Carlos III, 101, 1.0, municipio de Barcelona,
provincia de Barcelona, para la homologación de un aparato receptor de
televisión, fabricado por «Hitachi Consumer Products (UK), Ltd.», en
su instalación industrial ubicada en Aberdare (Reino Unido):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto, cuya homologa
cióñ solicita. y que el Laboratorio CTC «Servicios Electromecánicos.
Sociedad A.nónima»-, mediante dictamen técnico con clave 2452-B-IE, y
la Entidad colaboradora «Tecnos Garantia de Calidad, Sociedad Anó
nima», por certificado de clave TB-BO-HIT-IA-OI (TV), han hecho
constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2379fl985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación GTV-0317, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
de ¡991, definiendo como caracteristicas técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 20 de marzo de 1990.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de eIJo pudieran derivarse.

Caracten'sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga·

das.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Hitachi», modelo C28·P51O.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: Si.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cumplirse. además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, delaración en
la que haga cansar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de abril de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreíra.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1989. de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se homologa un
aparato receptor de televisión, marca «Hitachi», modelo
C25-P510, jabricado por «Hitachi Consumer Products
(UK), Ud.», en Aberdare (Reino Unido).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Hltachi Sales lberica, Sociedad Anónima», con domici
lio social en calle Gran Vía Carlos 111, 101, 1.0, municipio de Barcelona,
provincia de Barcelona, para la homologación de un aparato receptor de
televisión. fabricado por «Hitachi Consumer Products (UK), Ltd.)), en
su instalación industrial ubicada en Aberdare (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto, cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio CTC (<Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen tecnico con clave 2539-B-IE, v
la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anó'
nima», por certificado de clave TB-BO-HIT-IA-OI (TV), han hecho
constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
237911985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación GTV-0316, y fecha de caducídad del dia 20 de marzo
de 1991, definiendo como caracteristicas tecnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar. en su caso, los certificados de confonnidad de la
producción antes del día 20 de marzo de 1990.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran deri varse.


